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RESOLUCiÓN N" 242-IFOC-SL/24

San Luis, 19 de agosto de 2024

VISTO:
La NOA N" 851-IFDC-SL/24 elevada por los docentes Freire Vilma y Almena Garcia-

Ortega Francisco, informando la conformación de la nueva Coordinación para el Profesorado

de Educación Secundaria en Lengua y Literatura, y;

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N" 084-IFOC-SL/ll se determinan los requisitos para la elección

de Coordinadores de Carreras;

Que oportunamente se cumplieron las instancias pertinentes para la correspondiente

elección;

Que los docentes López Sergio Mario, ONI N" 30.738.019 Y Marin Ana Magdalena ONI

N" 28.008.286, resultaron elegidos para conformar la nueva coordinación para el Profesorado

en cuestión, por el termino de un (1) año;

Que se hace necesario dictar el acto administrativo, que formalice la conformación

de la actual coordinación;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
LA RECTORA DEL

INSTITUTO DE FORMACiÓN DOCENTE CONTINUA SAN LUIS

RESUELVE:

Art.l°.-0ESIGNAR, al docente López Sergio Mario, ONI N" 30.738.019, en el cargo de

Coordinador y a la docente Marín Ana Magdalena ONI N" 28.008.286, en el cargo de

Co-Coordinadora, en el Profesorado de Educación Secundaria en Lengua y Literatura, a

partir del día 07 de agosto de 2024 y por el término de un (1) año.-

Art.ZO.Hacer saber a: Preceptoría y a los docentes involucrados en el presente acto

administrativo.-

Art.3°.Publicar y archiva r.-


